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. , _CONSIDERAJDO; 

07 0.308 Iay2 Libueore” roherdains" fa -.cveyr i 73 
QUE «se han presentado ja este Despacho tres testimoniost de la 

protocolizacion otorgada ante ¡la Notaria Segunda del cantón Quito, el 18 
de octubre de 1999 que "contie e el Poder que el Presidente de la compañía 
extranjera ¡EXCX SHARP € QH0m3: (INTER AMERICAN) CORPOSATIOA. confiere al señor 
JOAQUIN BuURSET de nacionalidad estadounidense, . “con ON solicitud para su 
calificación; arpry. Yo rar 
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QUE la Dirección Jurídica de Trámites ¿sp cidles, ' nediánte Menorando 
do. 5€.1J.0JCPTE.99.179 de 11 de noviembre de. 11999, ha,c¿nitido iaforne 
favorable soore la suficiencia del mencionado Podér; >. , Ss, 

» ES :” ? 

¿dd uso de las facultades conferidas por el Señor ' Superintendente de 
Compañías mediante desolución No. Ayu:+-98219 de 13 de octuore de 1993, 

“ 

% o» 

RESUELVE; 

. ARTÍCULO PTE. - CALIFICAR de suficientes los docuaentos otorgados en el 
exterior, atinentes al Poder constante ea la protocoiizcción reforico. 

ARTICULO 5:ECUADO.- DISPONER que: a) el Xegiotrador .iercaatil Ucl Jiotrito 
Metrop7olitano de Quito inscriba el zencionado PoJer ¡unto con esta ¿ogolución; 

> b) cl rRejistrador Mercantil del cantón Guayáquil toxe nota de estos ¿ocunoutos 
al margsea de la inscripción uel perniso para operar cr el ucuados dx la 

p cocpaila extranjera WdRCk S4dARP 3 Dd (INTZR AMZRICAN) CoORouJilaIIos de 
) 29 de marzo de 1973; y, ec) Sienten ías razones respectivas. 

ARTÍCULO Yi1xACE20.- DISPONER que el tezto íntegro del ?oder s2 publigue, por 
una Vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en ei Jistrito 
Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada ús la 
protocolización respectiva. 

O Co-MUNi2J 333. 9ADA y firmada en el Distrito lletropolitano de Quito. 16 NOV, 899 

Con ecia fecha aveda HISSIRIMA la pre- 

sente Pesolución, bajo el AA 

del TANDO IRSE, Tomo «$ La 
en dá así cumphnteno a lo d:icpuestó en la 

E rusma, de conformidad a lo establacido en 

qe el Dacreto 733 del 22 da Agostc de 1975, 
publicado en el Registro Cácial 078 del 28 

de Agosto de! mismo año. 
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